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esta Universidad, del área de conocimiento de «Histología», adscrita 
al Departamento de Citología e Histología Normal y Patológica.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 
4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Sevilla, 23 de diciembre de 2004.–El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 1223 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2005, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombra a don Juan Luis 
Suárez de Vivero Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 20 de septiembre de 2004 (B.O.E. de 12 de octubre de 2004), 
de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24 de 
diciembre), y 17.3 del R. D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
ar tículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. 
don Juan Luis Suárez de Vivero, Catedrático de Universidad de esta 
Universidad, del área de conocimiento de «Geografía Humana», ads-
crita al Departamento de Geografía Humana.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el ar-
tículo 116 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

 1224 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2005, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Pedro Pablo Ortiz 
Remacha.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
nombrada para juzgar la plaza de Profesor Titular de Universidad, 
C.°: Z042/DAT201 del área de «Anatomía y Embriología Humana» 
convocada por Resolución de esta Universidad de fecha 6 de octu-
bre de 2004 (B.O.E de 27 de octubre), y presentada por el intere-
sado la documentación a que hace referencia la base décima de la 
convocatoria;

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre) y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto:

Nombrar a don Pedro Pablo Ortiz Remacha con DNI 
n.º 17208226-V Profesor Titular de Universidad del área de «Anato-
mía y Embriología Humana», C.°: Z042/DAT201, adscrita al Depar-
tamento de Anatomía y Embriología Humana de esta Universidad. El 
interesado deberá tomar posesión en el plazo máximo de veinte días 
a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente Reso-
lución en el B.O.E.

Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, 
podrá recurrirse en vía contencioso- administrativa en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
del acto en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 11 de enero de 2005.–El Rector, Virgilio 
Zapatero Gómez. 

de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de 
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2005.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 


